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Documentos

MEDIDAS PARA MEJORAR LA SITUACION Y GARANTIZAR EL
RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA DIGNIDAD DE
TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS

RESOLUCION APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE
LAS NACIONES UNIDAS EL 16 DE DICIEMBRE DE 1977.

La Asamblea General,

Recordando las disposiciones de la Declaracién Universal de Derechos Hu-
manos® y las de la Convencién Internacional sobre la Eliminacién de todas
las formas de Discriminacién Racial;?

Teniendo en cuenta la Convencién de Viena sobre relaciones diplomaticas
de 19612 y la Convencién de Viena sobre relaciones consulares de 1963;*

Teniendo en cuenta, asimismo, €l Convenio sobre los trabajadores migrantes
(disposiciones complementarias), 1975,° y la Recomendacién sobre los Tra-
bajadores Migrantes, 1975,% aprobados por la Conferencia General de la Or-
ganizacién Internacional del Trabajo;

Recordando sus resoluciones relativas a los trabajadores migratorios, en
especial las resoluciones 3 349 (xxX) de 9 de diciembre de 1975 y 31/127 de
16 de diciembre de 1976, y las resoluciones 1749 (rL1v) y 1926 (rvmr) del Con-
sejo Econémico y Social, de 16 de mayo de‘ 1973 y de 6 d(? mayo d? 1975, en
las que el Consejo afirmé que era necesario que .las NaFlones Unidas consi-
derasen la situacién de los trabajadores migratorios teniendo en cuenta los
diversos aspectos de la cuestiéon y en relacién con los factores generales que
afectaban a los derechos humanos y la dignida.d humanat.; L )

Percatada de que el problema de los trab’a]adores migratorios sigue revis-
tiendo importancia capital para muchos paises, de que se agrava cada NEZ
més en algunas regiones y de que la Gomision de Delfechos Hun’nanos, asi
como los demis érganos pertinentes de las Naciones Unidas, deberian tomar
medidas inmediatas para garantizar el respeto de los derechos humanos y la

.. o do torios;
di os los trabajadores migra >,
%;f;iaizot(;i ;rofunda Igreocupacién por la discriminacién de hecho de

que son victimas los trabajadores extranjeros en algunos paises, no obstante

1 Resolucién 217 A (III). :

2 Resolucién 2106 A (XX), anexo. ]

3 Naciones Unidas, Treat%?’geﬂ“,z‘é(l"

4 « ’ . 8 s p_ . , . . i )

& {)bfl;(in’n Zoll;ltzl?r?;c?;ﬁl del Trabajo, Boletin Oficial, vol. Lv, 1975, Serie A, nim. 1,
Convenio ntm. 143. d

¢ Ibid., Recomendacién nam, 151.

500, ném. 7 310, p. 95.
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los esfuerzos hechos por via legislativa y por otros medios para prevenirla y
reprimirla; '

Estimando, ademds, que el problema de los trabajadores migratorios se agra-
va en algunas regiones por razones politicas y econémicas coyunturales y por
razones sociales y culturales; '

Recordando que la familia es el elemento natura] y fundamental de la
sociedad y que tiene derecho a la proteccién de la sociedad y del Estado y
que, en ese contexto, las familias de los trabajadores migratorios tienen dere-
cho a la misma proteccién que los trabajadores migratorios propiamente
dichos;

Percatada de la labor realizada en relacién con los trabajadores migratorios
por los organismos especializados, en particular la Organizacién Internacional
del Trabajo, y por otros érganos de las Naciones Unidas, tales como la Sub-
comisién de Prevencién de Discriminaciones y Proteccién a las Minorfas;

Agradeciendo, en especial, los esfuerzos que sigue haciendo la Organizacién

de las Naciones Unidas para Ia Educacién, la Ciencia y la Cultura en la
esfera de los trabajadores migratorios :

Convencida, en particular, de que un esfuerzo de estrecha cooperacién
entre la Organizacién Internacional del Trabajo y la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cultura contribuiri a
mejorar la situacién de los trabajadores migratorios;

Percatada de los esfuerzos realizados por los paises de origen para facilitar
el regreso de los trabajadores migratorios, asi como su reincorporacién a la
vida econbémica y social de su pafs;

Teniendo presente la resolucién 2 083 (rxm) .del Consejo Econémico y So-
cial, de 13 de mayo de 1977, i

1. Pide a todos los Estados que, teniendo en cuenta las disposiciones de
los instrumentos pertinentes aprobados por la Organizacién Internacional del
Trabajo y de la Convencién Internacional sobre la Eliminacién de todas las
Formas de Discriminacién Racial, tomen medidas destinadas a prevenir todas
las pricticas discriminatorias contra los trabajadores migratorios y a ponerles
fin, y que velen por su aplicacién;

2. Invita a todos los Estados a que:

a) Brinden a los trabajadores migratorios que se encuentran en situacién
regular en sus territorios un trato idéntico al que reciben sus nacionales en
cuanto respecta al disfrute de los derechos humanos fundamentales, en espe-
cial en lo que se refiere a la igualdad de oportunidades y de trato en materia
de empleo y de profesién, a la seguridad social, a los derechos sindicales y
culturales y a las libertades individuales y colectivas; ek

b) Promuevan y faciliten, por todos los medios a su alcance, la aplicacién
de los instrumentos internacionales pertinentes y la celebracién de acuerdos
bilaterales encaminados, entre otras cosas, a eliminar el trafico ilicito de mano
de obra extranjera;
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¢) Adopten todas las medidas necesarias y apropiadas a fin de que se res-
ten plenamente en el marco de su legislacién nacional los derechos humanos
fundamentales y los derechos sociales adquiridos de todos los trabajadores
migratorios, sea cual fuere su situacién desde el punto de vista de la inmi-

gracion;

3. Invita a los gobiernos de los paises huéspedes a que establezcan estructu-
ras de informacién y acogida suficientes y a que pongan en practica politicas de
formacién y en materia de salud, servicios sociales, vivienda y desarrollo edu-
cativo y cultural para los trabajadores migratorios y sus familias, y a que les

garanticen el libre ejercicio de actividades conducentes a la preservacién de
sus valores culturales;

4. Invita, asimismo, a los gobiernos de los paises de origen a difundir con
la mayor amplitud posible informaciones encaminadas a que los trabajadores

migratorios conozcan, lo méas completamente posible, sus derechos y obliga-
ciones y a asegurarles una proteccién eficaz;

5. Invita a todos los Estados a que intensifiquen los esfuerzos encaminados
a informar a la opinion publica de los paises huéspedes sobre la importancia
de la contribucién de los trabajadores migratorios al desarrollo econémico y
social y al mejoramiento del nivel de vida en dichos paises;

6. Pide a los paises huéspedes y a los paises de origen que lo encuentren
conveniente que cooperen con miras a facilitar la reincorporacién de los tra-

bajadores migratorios en sus paises de origen, teniendo en cuenta las condicio-
nes socioeconémicas de estos altimos;

7. Invita a la Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacion, la
Ciencia y la Cultura y a la Organizacién Internacional del Trabajo a asegurar
conjuntamente, por los medios apropiados, una amplia difusién de informa-
cién para eliminar los estereotipos y los prejuicios que han llevado a la dis-
criminacién de hecho de que son victimas los trabajadores migratorios;

8. Invita a los gobiernos de los paises huéspedes a considerar la aprobacién
de medidas definitivas que favorezcan en su territorio la normalizacién de la

vida familiar de los trabajadores migratorios mediante la reunién de sus
familias;

9. Pide a todos los Estados que consideren la ratificacién del Convenio
sobre.los Trabajadores Migrantes (disposiciones complementarias), 1975, apro-

bado por la Conferencia General de la Organizacién Internacional del Tra-
bajo;

10. Pide a los 6rganos de las Naciones Unidas y a los organismos especia-

lizados cornpetentes, particularmente a la Organizacién Internacional del Tra-
bajo, que continten prestando atencién a esta cuestion;



86

11. Recomienda a la Comisién de Derechos Humanos y al Consejo Eco-
némico y Social que examinen en forma completa y profunda esta cuestién
en sus préximos periodos de sesiones respectivos, en colaboracién con la Or-
ganizacién Internacional del Trabajo, la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Educacién, la Ciencia y la Cultura y los otros organismos interesados
de las Naciones Unidas sobre la base de los instrumentos aprobados y de los
documentos y estudios preparados por las Naciones Unidas y los organismos
especializados, incluido el Estudio sobre la explotacién de la mano de obra
por medio del trafico ilicito y clandestino,” y el informe del §eminario sobre
los Derechos Humanos de los Trabajadores Migrantes, celebrado en Tthnez del

12 al 24 de noviembre de 1975.2

7 E/CN.4/Sub.2/L.640.
8 ST/TAO/ HR/50.



